
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación n.º 11001 31 03 043 2020 00358 00 

 

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría 

del Juzgado se encuentra ajustada a derecho1, el Despacho le imparte 

APROBACIÓN en la suma de $7.500.000,00. 

 

En su oportunidad, remítase el legajo a la Oficina de Ejecución Civil 

del Circuito de Bogotá D.C., para lo de su competencia, tal y como se 

consignó en el proveído del 15 de mayo de 2023. 

 

Notifíquese,  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
 
 

                                                
1 Archivo digital “36EntradaLiquidaciondeCostas2020-00358”. 
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